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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CIÉNAGA – MAGDALENA 

 

Referencia: Ejecutivo Seguido de Proceso Verbal. 

                   Rad. N° 47-189-31-53-002-2017-00059-00. 

Ejecutantes: EDINSON ALBERTO RUIZ DE LA HOZ Y OTROS.  

Ejecutados:  COLTANQUES S.A. y PABLO ANDRÉS FORERO CARRILLO.  

 

Ciénaga, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

Constatado el informe secretarial que antecede y, en vista que ha transcurrido 

un término considerable para realizar las labores de notificación del 

mandamiento de pago a los demandados, COLTANQUES S.A. y PABLO 

ANDRÉS FORERO CARRILLO, y/o el perfeccionamiento de la medida 

cautelar decretada por auto del 20 de octubre del cursante; se REQUIERE 

a la parte accionante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a las 

notificación por estado de esta decisión, acredite la gestión de una u otra 

actuación, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito con las 

consecuencias señaladas en el canon 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO1, y 

ADVIÉRTASE a los sujetos procesales que cualquier comunicación o acto 

procesal relacionado con este trámite, será recepcionado en el correo 

institucional: j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando lo 

dispuesto en la ley 2213 de 2022 y Acuerdo PCSJA22-11972 del 30 de junio de 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firma Electrónica 
ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA 

Jueza 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47   

Firmado Por:

Andrea     Carolina Solano    Garcia

Juez
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